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Ley Orgánica del Banco 
Obrero y Campesino 

_"El Presidente de la República, 
a -sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 1188 
La Cámara de DipÚtados y la Cámara del 

· Senado de la 
República de Nicaragua, 

Deci-etan: 
LA LEY ORGANICA DEL BANCO 

' OBRERO Y CAMPESINO 
Capitulo I 

Creación, Objéto y Domicüw , .... 
Arto. 1 - Créase una Institución Ban

caria de ~arácter especial que se denomi-

nará BANCO OBRERO Y CAMPESINO, 
que se regirá por las disposiciones de la 
presente Ley y su Reglamento. 

.Arto. 2. - El Banco Obrero y Campe
sino, que en lo sucesivo de esta Ley se de
nominará. Banco, es una Institución Ban· 
caria privada de naturaleza especial, ten
diente a la protección econónúca de los 
trabajadores, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio y duración indefinida. 
El Banco además podrá designarse abre
viadamente por sus siglas "B.0.C". 

Arto. 3. - El objeto del Banco Obrero 
y Campesino es promover el bienestar de 
los trabajadores nicaragüenses, en espe
cial con el fomento del ahorro regular y 
sistemático por parte de éstos, y la uti
lización de tales ahorros y de ot'ros recur
sos que dicha institución pueda obtener 
para satisfacer las legitimas necesidades 
de créditos de los mismos trabajadores. 

Arto. 4. - El Banco en la consecución 
de sus objetivos, dedicará especial aten
ción a las siguientes actividades: 
a) Promover y desaITOllar mecanismos 

o sistemas que estimulen y faciliten 
el ahoITo regular y sistemático por 
parte de los trabajadores, creando in
centivos especiales a ese efecto; 

b) Proveer estímulos para que se depo· 
siten en el Banco los recursos finan
cieros de los sindicatos, federaciones 
y confederaciones de trabajadores, 
las cooperativas, las mutualistas, y 
demás organismos de trabajadores, a 
fin de que todos esos recursos se uti
licen para beneficiar directamente a 
los propios trabajadores; 

e) Satisfacer las necesidades legítimas 
de crédito personales, hipotecarios o 
prendarios de los trabajadores, inclu· 
sive las de vivienda, a trav~ de pla- -
nes individuales de ahorro y présta
mos de acuerdo con la Ley de la ma
teria; 

d) Ayndar al financiamiento de los pro
gramas de vivienda, educativos, y de 
otra fndole social que puedan desarro
llar los sindicatos, federaciones y con
federaciones, cooperativas, mutualis-
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e) 

f) 

g) 

h) 

tas y demás organismos de trabaja
dores para beneficio de sus miem
bros; 
Contribuir a la ampliación de las 
oportunidades de independencia eco-
nómica de los trabajadores y a la ele
vación de sus ingresos, mediante la 
concesión de créditos y plazos razo
nables según sus necesidades, ayu
dando a crear nuevas empresas o 
fortaleciendo las ya existentes o en 
vías de desarrollo. 
Custodiar y /o administrar los fon
dos que en fideicomiso o adminis
tración le entreguen los trabajadores, 
las organizaciones sindicales, coope
rativas, mutualistas u otras organiza
ciones obreras o campesinas, lo mis
mo que las empresas que asignen fon
dos de retiro u otros fondos en bene-
ficio de los trabajadores; 
Desarrollar por cuenta propia o en 
colaboración con otras entidades, pro-
gramas educativos dirigidos a fomen
tar entre los trabajadores el hábito 
del ahorro y el manejo de sus finan-
zas ~rsonales; 
Realizar todas aquellas operaciones 
crediticias y bancarias que le permi-
tan las leyes de la República para el 
fortalecimiento de la economía obre
ra y campesina; 

Arto. 5. __.:: El Banco tendrá su domici
lio en la ciudad de Managua, pudiendo es
tablecer sucursales, agencias, oficinas o 
representaciones en cualquier parte den· 
tro o fuera del territorio nacional. Asi
mismo podrá actuar como agente de otros 
bancos extranjeros o nacionales lo mis
mo que nombrar corresponsales en el exte
rior. 

Capítulo II 

Capital y Acciones 

Arto. 6. - El capital del Banco será ili~ 
mitado y estará constituido por: 
a) Aportes del Estado; 
b) Aporte mediante comp1-a de acciones 

del Banco, hechas por los trabajado
res, sindicatos, federaciones, conf e
deraciones, cooperativas, mutualistas 
u otras organizaciones de obreros o 
campesinos nicaragüenses; así como 
por inversionistas particulares o so
ciedades con personería jurídica lega
lizada en el país; 

c) Donaciones, subsidios y cualquier otra 
clase de recursos públitos o privados, 
nacionales o internacicmales, que sean 
cedidos al Ba,nco y aceptados por la 
Junta Directiva de dicha Institución; 
y 

d) Otros recursos capitalizables del Ban· 

co que sean trasladados a la cuenta 
de Capital por la Junta Directiva. 

Arto. 7. - El Capital mínimo pagado, 
requerido para el establecimiento del Ban
co será de UN MILON DE CORDOBAS 
( ($: 1.000.000.00) debiendo consistir en 
efectivo por lo menos el 50% de dicho ca
pital al iniciar sus operaciones con el pú
blico. 

Arto. 8. - El Estado aportará como 
donación para el Capital del Banco la su
ma de CINCO MILLONES DE CORDO
BAS ( ($: 5.000.000.00), que serán entre
gados a la Institución en cuotas anuales y 
consecutivas de UN MILON DE CORDO
BAS ( ($: 1.000.000.00) como mínimo cada 
una, a partir de este año, debiendo figu
rar dichas partidas en el Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la H.epú-. 
blica, en el Ramo del Ministerio df'l Tra
bajo. 

Arto. 9. - La parte del capital a que 
se refiere el literal b) del artículo 6 de es
te Capítulo, estará representado por treR 
clases de ~ciones nominativas: Clase "A", 
Clase "B", y Clase "C"; todas con un valor 
nominal de CINCUENTA CORDOBAS ... 
( ~ 50.00) cada -una. 

Arto. 10. - Las Acciones Clase "A", 
tendrán derecho a voz y voto y solamen
te podrán ser adquiridas por personas na
turales que sean miembros de sindicatos, 
cooperativas, mutualistas u otras organi
zaciones de obreros o campesinos rcnoco
cidas oficialmente por el Ministerio del 
Trabajo. Estas acciones perderán su dere
cho a voto cuando s~ tenedores hayan 
perdido su condición de afiliación antes 
mencionada, o cuando fueren traspasadas 
a personas que carezcan de tal condición. 

Arto. 11. - En el caso contemplado en 
la parte final del artículo anterior, los te
nedores de tales acciones podrán canjear 
las que posean por acciones Clase "B", o 
traspasarlas a ·otros trabajadores que lle
nen los requisitos exigidos para los posee
dores de las acciones Clase "A". 

Arto. 12. - Lac acciones de la Clase 
"B", tendrán derecho a voz pero no a vo
to y podrán ser adquiridas por los traba
jadores en general, sin exigir la condición 
de afiliación requerida para los tenedores 
de las acciones Clase "A". 

Arto. 13. - Las acciones de la Clase 
"C" no tendrán derecho ni a voz ni a voto 
y podrán ser adquiridas por los sindicatos, 
federaciones y confederaciones de traba
jadores, las cooperativas, las mutualistas 
y demás organismos de trabajadores reco
nocidos oficialmente en Nicaragua por el 
Ministerio del Trabajo, lo mismo que por 
inversionistas particulares o empresas con 
personería jurídica legalizada en el país. 

Arto. 14. - En el ejercicio del derecho 
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al voto que corresponde a. las acciones Cla
se "A", no se aceptarán apoderados y ca
da accionista tendrá solamente un voto, 
sin consideración al número de acciones 
que posea. 

Arto. 15. - El traspaso de las acciones 
del Banco podrá hacers·e por simple endo-, 
so; sin embargo, este traspaso no produci
rá efecto para con el Banco ni para con 
terceros, sino desde la fecha del respecti
vo registro en el libro que para ese objeto 
llevará la Institución. 

Capítulo IlI 
Organúmws Superiores del Banco 

Arto. 16. - Los organismos superiores 
del Banco son los siguientes: -
a) Junta General de Accionistas 
b) Junta Directiva 
c) Junta de Vigilancia. 

Estos organismos tendrán las atribucio
nes y facultades que señalan la presente 
Ley y su Reglamento. 

De la Junta Ge:neral de Accionistas 
Arto. 17. - La Junta General de Accio

nistas legalmente convoca.da y reúruda es 
la más alta autoridad del Banco, y la cons
tituyen los accionistas Clase "A" con voz 
y voto, los accionistas Clase "B" con voz 
pero sin voto, y los accionistas <?lase "C" 
sin voz ni voto. 

Para poder participar en las Juntas Ge
nerales los accionistas deberán tener re
gistradas sus acciones en el libro que para 
ese efecto llevará el Banco con veinte días 
de anticipación, por lo menos, a la fecha 
de la reunión de la Junta General. 

Arto. 18. - Las Juntas Generales serán 
ordinarias o extraordinarias; las ordina
rias tendrán lugar una vez al año, duran
te el mes de marzo, las extraordinarias se 
celebrarán cuando así lo decida la Junta 
Directiva o lo solicitaren por escrito y con 
expresión de su objeto, accionistas Clase 
"A" en un número no menor del 30% del 
total de accionistas de esta clase y cuyas 
participaciones reúnidas y representen 
por lo menos el 2~% de la J?ªrte del ~apital 
social correspondiente a dichas acciones. 

Arto. 19. - Tanto las reuniones ordina
rias como las extraordinarias deberán ser 
convocadas con quince días de anticipa
ción, sin incluir el día de la citación ni el 
de la reunión, por avisos publicados en 
"La Gaceta", Diario Oficial, y en dos dia
rios de mayor circulación de la capital. 

La convocatória será .dada también a 
conocer por medio de la radio nacional Y 
por cualquiera de las radiodifusoras exis
tentes en las cabeceras departamentales 
del país, una vez al día, durante el lapso 
dicho. 

Arto. 20. - El quórum en las reuniones 
de las Juntas Generales, tanto ordinarias 

como extraordinarias, se fo1mará con la 
asistencia de accionistas Clase "A", que 
concurran personalmente y que represen
ten por lo menos más de la mitad de los 
socios de esta clase. Si por falta de quó
rum no pudiere constituirse la Junta Ge
neral, se hará segunda convocatoria con 
las mismas formalidades anteriormente 
expresadas y entonces se ·llevará a cabo 
la Junta con el número de accionistas Cla
se "A" que concurran. 

Arto. 21. - Las resoluciones en las 
Juntas Generales serán tomadas por ma
yoría de votos de los accionistas Clase "A" 
que asistan; sin embargo cuando tales ac
cionistas lleguen a ser tan numerosos que 
se dificulte la celebración de las Juntas 
Generales a juicio de la Junta Directiva del 
Banco, ésta propondrá a la Junta General 
la fórmula más adecuada para hacer uso 
del derecho al voto, conservando en lo po
sible el derecho al voto individual. 

Arto. 22. - Son atribuciones de la Jun
ta General Ordinaria: 
a) Conocer, aprobar o improbar, los in

formes anuales que sobre las activi
dades del Banco presenten la Junta 
Directiva y la Junta de Vigilancia; 

b) Conocer del Balance General del Ban
co al cierre del ejercicio anterior y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias del 
período; 

c) Resolver sobre el Proyecto de Distri
bución de Utilidades que presente la 
Junta. Directiva; 

d) Nombrar a los miembros de la Junta 
Directiva que le correspondan; 

e) Elegir .a los miembros de la Junta de 
Vigilancia; 

f) Proponer al Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Economia, modifi
caciones a la presente Ley Orgánica 
o a su Reglamento; y 

g) Conocer cualquier otro asunto que le 
someta la Junta Directiva. 

De la Jvnta Directiva 
Arto. 23. _:: La Direción y Administra

ción superior del Banco estará a cargo de 
una Junta Directiva con facultades de 
mandatario - generalísimo, compuesta de 
cinco miembros, así: 
a) Un miembro propietario y un suplen

te, nombrados por el Presidente de la 
República; 

b) El Ministro del Trabajo, o la persona 
que éste designe como su represen
tante y quien será también conside
rado como su• suplente; 

c) Tres miembros y sus respectivos su
plentes que representarán a los tra
bajadores, electos en Junta General 
de Accionistas de entre accionistas 
Clase "A", así: uno afiliado a algún 
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sindicato; otro afiliado a alguna coo- k) 
perativa; y un tercero a cualquiera 

Fijar las remuneraciones de los 
miembros de la Junta Directiva; 
Nombrar al Auditor Específico del 
Banco; 

de las asociaciones mutualistas o de- 1) 
más organizaciones de trabajadores; 
todas las organizaciones, antes men- m) 
clonadas, deberán estar oficialmente 
reconocidas por el Ministerio del Tra
bajo. 

Aprobar la contratación de emprés
titos, lo mismo que la emisión de tí-
tulos y de otras obligaciones de cré
dito del Banco; 

Arto. 24. - Los miembros de la Junta n) 
Directiva del Banco deberán ser personas • 
caracterizadas por su corrección, integri-

Proponer a la Junta General cual
quier reforma a esta Ley o a su Re
glamento, y someter dichas reformas 
al Ministerio de Esconomía para su 
aprobación, en su caso; 

dad y honorabilidad, y además reunir las 
siguientes calidades: ser mayor de veinti
cinco años de edad, ciudadano en el pleno 
ejercició de sus derechos, del estado se
glar, hijo de padre o madre nicaragüense, o) 
y saber leer y escribir. 

ñ) ' Otorgar poderes con las·· facultades 
que considere convenientes; y 
Autorizar la venta, donación o grava
men de los bienes inmuebles del Ban-

En el caso de que un miembro de la 
Junta Directiva dejare de reunir los re
quisitos exigidos en este articulo, cesará 
de inmediato de su cargo, debiendo repo
nerse en la Junta General de Accionistas 
más próxima que se celebre. 

Arto. 25. - El período de los miembros 
de la Junta Directiva y de sus respectivos 
suplentes a que se refieren los incisos a) 
y c) del Arto. 23, será de cuatro años, pu
diendo ser reelectos sin limitación. 

Arto. 26. - Son atribuciones de la Jun
ta Directiva: 
a) Dirigir la política financiera y las ac

tividades superiores del Banco; 
b) Cumplir las resoluciones o acuerdos 

de la Junta General de Accionistas; 
c) Nombrar al Gerente General y demás 

funcionarios del Banco; 

co. 
Arto. 27. - La Junta Directiva se orga

nimrá eligiendo de entre ellos un Presiden
te, un Vice-Presidente, un Secretario, un 
Tesorero y un Vocal. , En ausencias tem
porales del Presidente, hará sus veces el 
Vice-Presidente y en defecto de éste, el 
Secretario. 

Del Pre8idente del Banco 
Arto. 28. - El Presidente será el fun

cionario - superior del Banco y tendrá la 
·representación legal, judicial y extrajudi
cial del mismo, eon las facultades y atri
buciones que le confieren esta Ley y su 
·Reglamento. 

Arto. 29. - Son atribuciones del Presi
dente: 

d) Presentar a la Junta General Ordina-
ria de Accionistas, para su conocí- . b) 
miento y aprobación, el Informe anual 
de las actividades del Banco, el Ba
lance General al cierre anual de cuen- e) 
tas, el EJstado de Pérdidas y Ganan-

a) Convocar y presidir· las sesiones de 
la .Junta General-de Accionistas, y de 
la Junta Directiva del Banco; 
Presentar a la Junta . Directiva los 
asuntos que·deban ser sometidos a su 
conocimiento; 

cias del período, el Proyecto de Dis
tribución de Utilidades, lo mismo que d) 
someter otros informes financieros y 

Otorgar poderes generales y especia
les ·para representar al Banco; y 
Coordinar y encauzar las actividades 
del Banco para lograr. la mejor mar-
cha de la ~Institución, dando las ins
trucciones y ..recomendaciones que 
creyere convenientes. 

de otra bidole que' la. Junta Directiva 
considere· conveniente; 

e) Emitir,·los reglamentos, resoluciones 
o normas que fueren· necesarios para 
el buen funcionamiento del Banco; 

f) Resolver ·sobre la concesión, novación 
y ·prórrogas de los préstamos en la 
cuantía y forma que determinen los 
reglamentos respectivos; 

g) Aprobar el Presupuesto de Sueldos y 
Gastos Ordinarios del Banco; 

h) Aprobar el programa anual de opera
ciones e inversiones del Banco; 

i) Acordar la apertura y clausura de su
cursales, agencias u oficinas; 

j) Nombrar comités de promoción y con
sulta en los lugares que considere con
veniente con las facultades y funcio
nes que determine¡ 

'Del Gerente General 
Arto. 30. - La ejecución directa de los 

negocios y operaciones del Banco, corres
ponderán a un Gerente General nombrado 
por la Junta Directiva. · El Gerente Gene
ral deberá ser. nicaragüense, del estado 
seglar, mayor de veinticinco años de edad, 
de notoria buena conducta y versado en 

. asuntos económicos y bancarios. 
Arto. 31. - Para la realización de sus 

funciones el Gerente General tendrá, ade
más de los poderes y facultades que le 
otorgue la Junta Directiva, las siguientes 
atribuciones: 
a) Nombrar y remover al personal ad

ministrativo ·cuyo nombramiento no 
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coITesponda a la Junta Directiva; 
b) Asesorar a la Junta Directiva, de

biendo asistir a sus sesiones con voz 
pero sin voto; 

c) Preparar la agenda . que deba pre
sentarse a las sesiones de la Junta Di
rectiva y someterla al Presidente del 
Banco para su aprobación; 

d) Analizar y :resolver sobre las solicitu
des de crédito dentro del limite auto
rizado por la Junta Directiva y some
ter a ésta con su respectivo análisis 
las que excedan de dicho limite; · 

e) Preparar el proyecto de presupuesto 
anual del Banco y vigilar su correcta 
ejecución; . 

f) Ordenar el cobro judicial a los deu
dores morosos del Banco, disponiendo 
lo conveniente para cualquier litigio 
que se presente, dando cuenta a la 
Junta Directiya.; 

g) Suministrar a · la Junta Directiva. la 
información regular y sistemática 
que fuere necesaria y conveniente pa
ra la buena marcha del Banco; y ,o.~-

h) Sujetarse en el ejercicio de su cargo 
a las disposiciones de la presente Ley 
y su Reglamento y resolucionE'..s de 
la Junta Directiva. . 

Arto. 32. - En caso de ausencia tempo
ral o falta de nombramiento del Gerente 
General, las funciones ejecutivas podrán 
ser ejercidas por el funcionario del Ban
co que determine la Junta Directiva. · · 

Arto. 33. - Cuando el volumen de los 
negocios lo justifique, la Junta Direct.iva 
podrá nombrar gerentes, vice-gerentes u 
otros funcionarios . que tendrán las. cali~ 
da.des y atribuciones que la misma les se
ñale. 

De kI. Junta de Vigilancia 
Arto. 34. - La administración y nego

cios del Banco serán fiscalizados por una 
Junta de Vigilancia compuesta ·por tres 
miembros y sus respectivos suplentes, 
quienes serán electos en Junta General, 
entre accionistas Clase A, por un período 
de cuatro años, pudiendo ser reelectos sin 
limitación. 

Arto. 35. - Para ser miembros de la 
Junta de Vigilancia será necesario tener 
las mismas calidades ~gidas para los 
miembros de la Junta Directiva. - , 

Arto. 36. - La Junta de Vigilancia de
penderá únicamente de la Junta General 
de Accionistas, debiendo rendir por lo me
nos un informe anual a ésta. 

Arto. 37. - Las demás atribuciones de 
la Junta de Vigilancia serán determinadas 
en el Regla.meto de esta Ley. 

Auditoria Interna y Externa 
Arto. 38. - La inspección y fiscaliza

ción interna de las operaciones y cuentas 
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del Banco, estarán a cargo de un Auditor 
nombrado por la Junta General por un pe
ríodo de tres años. 

Arto. 39. - La elección del Auditor po
drá recaer en una persona que no sea ac
cionista del Banco y deberá reunir las 
mismas calidades requéridas para ser Ge
rente General, debiendo además, tener ex
periencia en contabilidad y auditorias 
bancarias. ~· 

Arto. 40. - El Auditor interno depen
derá directamente de la Junta de · Vigi
lancia; sus deberes y atribuciones serán 
determinados en el Reglamento de esta 
Ley. 

Arto. 41. __:_ Para la mejor fiscalización 
de la administración y actividades del 
Banco, la Junta Directiva podrá contra
tar a uno o más auditores o a firmas de 
reconocida competencia para la auditoria 
interna de la Institución. 

Capítulo IV 
Recursos Financieros 

Arto. 42. - Para efectuar las operacio
nes de crédito e inversiones a que está au
torizado, el Banco dispondrá, además de 
su capital y Reservas, de los siguientes 
recursos financieros: 
a) Los provenientes de los depósitos a 

la vista, a plazo y: de ahorro que re-
ciba; ' 1 

b) Los que obtenga mediante la contra
tación de empréstitos con Institucio
nes de crédito nacionales, extranjeras 
é internacionales; .. 

e) Los que obtenga mediante la emisión 
de bonos hipotecarios y otros valores;. 

d) Los l}ue obtenga. ·del Banco Central 
mediante el descuento, redescuento, 
préstamos, y otras operaciones auto
rizadas por la Ley Orgánica de dicho 
Banco y la "Ley General de Bancos y 
de otras Instituciones" ; y · 

e) Los provenientes de operaciones . de 
administración o custodia de fondos 
ajenos .. 

Arto. 43. - . El ReglamentQ de esta Ley 
determinará la distribución de los · recur
sos financieros del Banco en sus distintas 
operaciones de crédito y de Inversión, pro
curando mantener la liquide~ de la insti
tución,. 

Capitulo V 
Operaciones 

Arto. 44~ - El Banco podrá realizar to
das las operaciones bancarias que permi
tan las l~yes de la ~pública, y, en espe
cial, las siguientes.: 
a) Conceder préstamos a organizaciones 

de trabajadores obreras o campesinas 
reconocidas oficialmente por el Mi
nisterio del Trabajo, o cooperativas y 
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mutualistas para sus operaciones nor
males. Las organizaciones sindica
les podrán obtener préstamos para 
fines eeonómicos y culturales, excep
to préstamos para financiar conflic
tos colectivos de -carácter económico
social. Los plazos de estas operacio
nes deberán ser congruentes con la 
naturaleza financiera de las mismas 
y en ningún caso podrán exceder de 
cinco años; - - · -

b) Conceder pequeños préstamos perso
nales a los · trabajadores, obreros o 
campesinos, para cubrir necesidades 
de emergencia, tales como enferme- · 
dades, operaciones quirúrgicas, sepe
lios, compra de útiles escolares, y· 
otras necesidades similares; estos 
préstamós serán concedidos hasta 
por un plazo de doce meses; ' · 

c) Conceder préstamos a plazo hasta de 
tres años a personas individuales, 
obreros o campesinos, para el estable
cimiento, mejora o ampliación de pe
queños talleres o industrias, comercios 
familiares, adquisición de equipos e 
instrumentos de trabajo y labranm, 
adiestramiento y capacitación del tra
bajador; lo mismo, que otros présta
mos similares; estos préstamos serán 
concedidos hasta por un plazo de tres 
años; 

d) Conceder préstamos para reparacio
nes mínimas indispensables de vivien
das urbanas o rurales, a plazo hasta 
de tres años; siempre que estos prés
tamos no pudieren ser atendidos por 
instituciones estatales dedicadas a es-
ta clase de operaciones; • . . 

e) Administrar los fondos que, en f1de1-
comiso o administración le entreguen 
los - trabajadores, las organizac~on~s 
sindicales o cooperativas, otras msb
tuciones depositarias de fondos para 
los trabajadores y las empresas que 
asignen fondos de retiros u otros fon
dos de beneficio para los trabajado-
res; y · -· 

f) La Junta Directiva dictará los regla
mentos o normas que se aplicarán en 
la concesión de -los préstamos mencio
nados en esta Ley. 

Arto. 45. - El Banco podrá aceptar, de 
acuerdo con sus reglamentos, los siguien-
tes tipos de garantía: . 
a) Fianza solidaria en general preferen

temente de persona que trabaje en 
la misma empresa del solicitante; 

b) Fianza solidaria del patrono en don
de trabaja el solicitante; 

c) Fianza solidaria de cooperativas, sin
dicatos, asociaciones, mutualistas u 
otras organizaciones económicas de 
trabajadores, lo núsmo que de cual-

quier empresa o institución de reco
nocida solvencia a que pertenezca el 
solicitante, y reconocidas por el Mi
nisterio del Trabajo; · 

d) Prendaria de acciones, bonos y valo
res similares; así como prenda indus
trial de máquinas, equipos, herramien
tas y otros bienes de trabajo agríco
la o industrial, preferentemente cuan
do el préstamo sea para la adquisi-

. eión de los mismos; 
e) Hipotecaria, cuando la cuantía y na

·- turaleza de la operación lo requiera; 
y 

f) Cualquier otra garantía que la Junta 
Directiva estime conveniente para 
créditos determinados. 

Capítulo VI 
Ejercicio Financiero y Balances 

Arto. 46. - El Ejercicio Financiero del 
Banco durará un año y coincidirá con el 
año calendario; las cuentas se cerrarán al 
treinta y uno de- · diciembre de cada año, 
fecha en que se formulará un Balance Ge
neral y el Estado de Ganancias y Pérdidas 
del período. 
. Arto. 47. - El Balance y Estado de Ga
nancias y Pérdidas a que se refiere el ar
ticulo anterior deberán ser firmados por 
el Gerente General, el Contador y el Au
ditor Interno del Banco, quienes serán res
ponsables solidariamente de la exactitud 
y corrección de dichos documentos. 

Arto. 48. - El Balance General y Es
tado de Ganancias y Pérdidas, deberán pu
blicarse en forma condensada en "La Ga
ceta", Diario Oficial, dentro de sesenta 
días a más tardar de la fecha de cierre a 
que correspondan. 

Capítulo VII 
Utilidades, Reservas y Pérdidas 

Arto. 49. - Las utilidades netas del 
Banco se determinarán anualmente al cie
rre del ejercicio financiero, al 31 de di-
ciembre de cada año. · 

Arto. 50. - La porción de utilidades co
rrespondiente al aporte que a esa fecha 
hubiese hecho el Estado al Banco, deberá 
separarse para constituir ~.Fondo ~spe
cial de Fomento que. servira para finan
ciar actividades educativas y de desarrollo 
de organizaciones de trabajadores, obre
ras y campesinas, inclusiv~ la~ de compra 
de acciones de tales organ1zac1ones. 

Arto. 51. - Una vez deducida la por
ción a que se refiere el articulo anterior, 
del resto de las utilidades el Banco cons
tituirá las siguientes reservas: 
a) Reserva legal de capital de acuerdo 

con la Ley; 
b) Reserva para saneamiento de carte

ra; Y 
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e) Cualquier otra reserva especial, que 
determine la Ley o la Junta Directi
va del mismo. 

Arto. 52. - La reserva legal de capital 
a que se refiere el artículo anterior, se in
crementará con el 15% de las utilidades 
netas del Banco hasta un monto equivalen
te al 50% del capital pagado de la Institu
ción. 

Arto. 53. - Una vez separadas de las 
utilidades, tanto el Fondo Especial de Fo
mento como las reservas a que se refieren 
los artículos 50 y 51 anteriores, la Junta 
Directiva del Banco, formulará el Plan de 
Distribución de Dividendos que presenta
rá a la Junta General Ordinaria de Accio
nistas en su reunión anual. 

Arto. 54. - Si al cerrar las cuentas de 
un período anual resultaren pérdidas, és
tas deberán cubrirse en el siguiente or
den: 
a) Con las reservas especiales si las hu-

biere; 
b) Con la reserva de capital; 
c) Con el Fondo Especial de Fomento; y 
d) Con el Capital del Banco. 

Arto. 55. - Cuando las pérdidas hubie
sen afectado el capital del Banco, las fu
turas utilidades se aplicarán exclusiva
mente a reponer la pérdida de dicho capi
tal. 

Capf tul o VIII 
Privilegios Legales, Fisca'leis y Otros 
Arto. 56. - El Banco tendrá todos los 

privilegios legales de que trata el Capítu
lo 8 de la Ley General de Bancos y Otras 
Instituciones Bancarias lo mismo que los 
otros que en el futuro confieran las Le
yes a las Instituciones Bancarias del país. 

Arto. 57. - El Banco deberá mantener los 
canjes legales mínimos en dinero efectivo 
o en valores, en la proporción y porcenta
jes, de acuerdo con la Ley; sin embargo, 
para la determinación de la proporción y 
porcentajes se tomará en cuenta la natu
raleza especial del Banco a fin de limitar 
en lo inenos posible sus disponibilidades, 
y no imponerle con fines de política mo
netaria las restricciones crediticias que 
pudieren decretarse para los otros bancos. 
En lo referente al porcentaje a establecer
se sobre los depósitos y otras obligaciones 
no podrá señalarse un porcentaje mayor 
del 10%. 

Arto. 58. - No obstante la disposición 
del artículo 61, ordinal 5) de la "Ley Ge
neral de Bancos y Otras Instituciones" 
prohibiendo a los bancos privados com
prar y conservar, sin autorización del Ban
co Central, acciones, o tener participación 
en cualquier clase de sociedades o empre
sas, con el objeto de promover la creación 

o expansión de sindicatos, cooperativas, 
asociaciones mutualistas, y otras organi
zaciones de trabajadores, obreras o cam
pesinas, el Banco podrá comprar y conser
var acciones o tener participación en di
chas organizaciones sin limitación. Para 
efectuar estas operaciones el Banco hará 
uso dé los recursos del Fondo Especial de 
Fomento a que se refiere el articulo 54, 
inciso c) de esta Ley. 

Arto. 59. - El Banco estará exento de 
toda clase de impuestos fiscales, presentes 
y futuros, siempre que se trate de contri
buciones cuyo pago corresponda al Banco 
y no a los particulares que contraten o ne
gocien con la institución. Asimismo el 
Banco estará exento del pago de la contri
bución para el mantenimiento de la Super:
intendencia de Bancos y Otras Institu
ciones. 

El Ministerio de la Gobernación no da
rá aprobación a los planes de arbitrios 
municipales y locales que gravaren al Ban
co Obrero y sus actividades. 

Arto. 60. - Los préstamos que el Ban
co otorgue a cooperativas, sindicatos u 
otras organizaciones económicas similares 
lo mismo que a trabajadores, obreros y 
campesinos, por cantidades no mayores 
·de CINCO MIL CORDOBAS .......... . 
( cr 5,000.00)' estarán exentos del impues
to de timbre y papel sellado. 

Arto. 61. - Las cantidades donadas al 
Banco por personas naturales o jurídicas, 
al tenor del artículo 6, estarán exentas del 
impuesto de donación que corresponda al 
donante y serán consideradas como gas
tos deducibles en' la declaración del mis
mo correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta. 

Arto. 62. - En las demandas y ejecu
ciones que presente el Banco no se exigi
rán boletas de ninguna clase y su tramita
ción se hará en papel común. 

Arto. 63. - Será obligación de los pa
tronos deducir del sueldo o salario de los 
obreros o empleados Que tengan présta· 
mos pendientes con el Banco, las cantida
des que éste ordene se deduzcan, hasta 
la total cancelación del adeudo, siempre 
que no excedan del 10% del sueldo o sala
rio del obrero o empleado. Una vez que 
el patrono reciba la orden de deducción 
respectiva éste se convierte en retenedor 
depositario de los fou.dos así deducidos y 
contrae la obligación de depositarlos en el 
Banco o en sus agencias, a su orden en un 
plazo no mayor de cuatro dfas después de 
hecha la deducción. En caso de que el 
patrono no cumpla con esta obligación, 
quedará. sujeto a las responsabilidades de 
un depositario judicial y además al pago 
de una multa por una cantidad igual al do-
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ble de la suma no deducida o no deposita- · ción de las Oficinas del Banco, contrata
da. Esta multa se hará efectiva gubema- · ción y capacitación de personal, compra · 
tivamente e incrementará el Fondo Espe- de mobiliario, útiles de Oficina y todo lo 
cial de Fomento del Banco. que fuere necesario para el buen funcio-

Arto: · 64. _ Igual obligación que señala namiento de la Institución. Los gastos 
el articulo anterior tendrá el patrono en correspondientes serán tomados del capi-
l0s casos de autorización de deducciones tal inicial del Banco. · 
voluntarias de parte del empleado para la Arto. 74. - El primer Auditor Interno 
compra de acciones o para depósito de aho- del Banco será nombrado por la Junta de 
rros ordenados por el Banco, incurriendo Vigilancia por un período de tres años. 
en la misma multa si no lo hiciere. · , . .;. 

Capítulo IX Capítulo XI 
Prohibiciones D~8iciones-Finales 

· Arto. 75. _... La Junta Directiva elabora-
Arto. 65 . ...:.... Queda prohibido al Banco rá un anteproyecto de reglamento de esta 

otorgar préstamos o créditos a los miem- Ley, y lo someterá a la consideración del 
bros prop¡.etarios y suplentes de su Junta Ministerio de Economía. -
Directiva y Junta de Vigilancia. 

Arto. 76. ~ Lo que no. esté previsto y 
Arto.· 66. - A las sesiones en que se co- que no contraviniere a la presente Ley y 

nozca .de préstamos solicitados por algu- su Reglamento, se regirá por lo estipula
na de las asociaciones contempladas · en do en la Ley General de Bancos· y Otras 
esta Ley, no podrán asistir los Directivos Instituciones. 
pertenecientes a éstas. 

Arto. 77. ~La presente Ley entrará en 
Arto. 67. - Los funcionarios, emplea.- vigor a partir de la fecha 'de su publicación 

dos o agentes del banco, podrán obtener en La Gaceta, Diario Oficial. 
préstamos en éste solamente si sus solici-· • 
tudes son aprobadas por unanimidad .-ae Dado en el S3.Ión .de Sesiones de la Cá-
los Directores presentes en las sesiones mara de Diputados, Managua, D. N., 28 de 
correspondientes de la Junta Directiva del abril de 1966. 
Ban90, requiriéndose en la sesión donde 
se consideren tales obligaciones un quó
rum de por lo menos cuatro Directores. 

Arto. 68. - Queda prohibido al Banco 
otorgar créditos a una misma persona na
tural o jurídica por un monto que exceda 
del 10% de su capital y reservas de capi
tal. 

Arto. 69. - Queda prohibido al Banco 
conceder·préstalhos a ·personas que estu
vieren en mora con el Banco. 

Capítulo X 
Disposiciones Transitarias 

Arto. 10. - El Presidente 'de la Repú
blica nombrará a los miembros de la pri
mera JU.nta Directiva que señalan. los inci
sos a) y c) del articulo 23 de esta Ley, por 
un período. de cuatro años .. ;.,__~ · 

Arto. 71. - La primera Junta de Vigi
lancia será nombrada por el Presidente de 
la República por un período de un año. El 
período de los miembros de la Junta de 
Vigilancia que se elija eti. la primera Jun
ta General Ordinaria de Accionistas será 
por esa vez de tres años. 

Arto. 72. - El Presidente de la Repú
blica dará posesión a la primera Junta Di
rectiva y a ·1a primera Junta de Vigilan· 
cia del Banco: 

Arto. 73. - La primera Junta Directi
va procederá a la Instalación y Organiza-

Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente 

Diputado Secretario 
S<tiv<UJ,or Castillo, 

Diputado Secretario 
Alejandro Romero Castillo, 

-. 
Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se

nado, Managua, D.· N., veintinueve de ·abril 
de mil novecientos sesenta y seis. 

Lui.& A. Somoza, 
Senador Presidente 

- c. .. 

Adrián Cuadra G., 
Senador Secretario 

Fernando Medina, 
Senador Secretario 

Por Tanto. -: Ejecútese. - Casa Pre
sidencial, Casa del Obrero, Managua, Dis
trito Nacional, a un día del mes de ma
yo de mil novecientos sesenta y seis. 

RENE scmCK,. 
Presidente de la República 

Ernesto 'Navarro RichardsOn, 
Vice-Ministro de Economía, 

Encargado del Despacho. 
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Personalidad Jurídica a Bando 
Evangélico Gedeón Internacional 

No. 5951-B/U Nu. 357381-CJIOSOO 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1185 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-0tórgase personalidas jurfdica 

a la Asociación denominada 1Bando Evan· 
gélico Gedeón lnternaclonab, establecida 
en la ciudad de Managua, con fines de orlen· 
tación espiritual, asistencia social y desarro· 
llo Intelectual y cultural de todos los nicara
güenses. 

Arfó. 2.-'-La representación legal de la 
Asociación será ejercida de Acuerdo con lo 
dispuesto por sus Estatutos .. ·. · . 

Arto. 3.-Esfa Ley empezará a re¡zlr desde 
la fecha de su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 28 
de febrero de 1966.-0rlando Montenegro 
M., Diputado Presidente.-Ramlro Oranera 
Padilla, Diputado Secretario.-f. Chavarrfa 
V., Diputado Secrehrio. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., lo. de Abril de 1966.
f. Machado S., S. P.-Pablo Rener, S. S. 
-Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., uno de Abril de mil no
vecientos sesenta y seis.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-]. David Za· 
mora h., Ministro de la Gobernación, por 
la Ley. 

Cámara de Dlputadoe · 

Cuadragésimo-Séptima . Sesi6n de la Cámara 
de Diputados, en la reuni6n ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo-Quinto 
Periodo Constitucional, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
once y treinta minutos de la mañana del 
día jueves tres de Marzo de mil novecien
tos sesenta y seis. 
Preside el Diputado Presidente Dr. Orlan· 

do Montenegro Medrano, asistido de los Di
putados Dr. Ramiro Granera Padilla y el Prof. 
Francisco Chavarría, como Primero y Segun· 
do Secretario, respectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Dr. Alejandro Abaunza Marenco, Dr. Arse

nio Alvarez Corrales, Don César Acevedo Qui
roz, Don Francisco Arauz Bland6n, Don Fran· 
cisco Almendárez Lovo, Dr. Daniel María 

Arauz, Don Alfredo Brantome, Dr. Carlos 
Guillermo Bonilla, Don José María Borgen 
Rivera, Don Humberto Bolaños Osorno, Sra. 
Mary Coc6 Maltez de Callejas, Dr. Salvador 
Castillo, Don Le6n Cabrales, Dr. Carlos José 
Carri6n, Don Arturo Cerna Salgado, Srita. Ir
ma Guerrero Chavarría, Dr. Octavio Guerre
ro Aguilar, Dr. Adolfo González Baltodano, 
Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. Julio Ycaza Ti
gerino, Don Amoldo L6pez Cuevas, Dr. San
tiago L6pez González, Don Camilo L6pez Nú
ñez, Dr. Juan José Lugo Marenco, Dr. Juan 
José Morales Marenco, Dr. José María Mon
eada, Dr. Juan Munguía Novoa, Sra. Irma Fe· 
rreti de Mejía, Dr. Adolfo Martínez Talave
ra, Don Juan Molina Rodtlguez, Don Héctor 
Mairena, Srita. Felisa Prado Sacasa, Don Juan 
F. Palacios, Dr. Alejandro Romero Castillo, 
Dr. Diego Manuel Robles, Dra. Oiga Núñez de 
Saballos, Don Guillermo Suárez Zambrana, 
Don Ildo Sol, Don Enrique Fernando Sánchez, 
Don Remigio Sánchez, Dr. Orlando Trejos So
marriba, Dr. Henry Tíffer Don . Tito Tejada 
Orozco, Dr: Francisco Urbina Romero, Don 
Ernesto Urcuyo Maliaño, Don Pedro Pablo 
Vivas Benard y Dr. Antonio Valdez Martínez. 

1.-El Diputado Presidente Dr. Montene· 
gro Medrana, declara abierta la sesi6n. 

2 .-Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin ninguna modificaci6n. 

3 . -Se da lectura a una comunicación de 
la Honorable Cámara del Senado, respecto a 

' las reformas que ese Cuerpo Legislativo hi
zo al Proyecto de Ley por el cual se autoriza 
al Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda 
y C. P., para que done a la Universidad Na
cional Autónoma de Nicaragua, dos lotes de 
terreno, propiedad del Estado, que están si· 
tuados en el Barrio Guadalupe de la ciudad 
de León. Todas las reformas se discuten y 
son aprobadas por la Cámara, de manera que 
los artículos reformados quedan como sigue: 
. •Arto. 1.-Autor!zase al Poder Ejecutivo 

en el Ramo de Hacienda J Crédito Público, 
para donar a la Univcrsida Nacional Autóno
ma de Nicaragua, 11 manzanas y 4,061 varas 
r.uadradas del lote denominado "La Cuchilla" 
y 29 manzanas y 5,932 varas cuadradaS" del lo
te "Rancho Pando", de los terrenos, propic-

• dad del Estado, que están situados en el Ba
rrio de Guadalupe, de la ciudad de León, en 
la salida de la carretera de ésta a Managua, y 
que fueron comprados al señor Eduardo Ar· 
güello Cervantes en Escritura Pública N'? 297, 
otorgada en León ante los oficios Notariales 
del doctor Hernán Zelaya e inscrita bajo los 
números 6375, asiento 7, folio 3 del tomo 
CCV, folio 240, tomo CCXXVIII y folio 161, 
tomo CCXLIV, N'? 13866, asiento 3'?, folio 
193, tomo CCVI, y folio 29 tomo CCLX, N'? 
12022, asiento 8, folios 206 y 207, tomo 
CCLXXXVII, N'? 5524, asiento 7, folios 211 
y 212, Tomo CCLXXXVII, N'? 5787, asien· 
to 12, folio 84, tomo XCII, folio 77, tomo 
CLXXXIX, y folio 192, tomo CCVI, N'?. 63, 
asiento 11, folios 128 y 284, tomos CLXXIX, 
CLXXX y CLXXXIII y N'? 8704, asiento 11, 
folios 24Ly 268, tomos CC y CCII, todos del 
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Registro Público del Depa~tamerÍto de León. 
Siendo sus linderos los soguientes: ler. lo
te denominado "La Cuchilla": Norte, predio 
de Noel Robelo y carretera Managua-León; 
Sur, camino de por medio lote "Rancho Pan
do" que se donará a la Universidad Nacional 
Autónoma y terrenos de Alfonso Lanzas; 
Oriente, lote de dos manzanas, de la misma 
Cuchilla, que se donará a la Municip,alidad de 
León para el Parque "Rubén Darío' y, carre
tera en medio, terrenos de Eduardo Argüello 
Cervantes; y Poniente, camino de por medio, 
terreno "Rancho Pando" qu ese donará a la 
Universidad. 2do. lote denominado "Rancho 
Pando": Norte, camino de por medio, terre
nos de. La Cuchilla que se donará a la Uni
versidad, los de Pina Dervishire y Panteón de 
Guadalupe; Sur, terreno de "Rancho Pando"; 
Oriente, terreno de Alfonso Lanzas y, cami
no de por medio, lote que se donará a Ja Uni
versidad y Poniente, lote perteneciente al Go
bierno, conocido con el nombre de "Palmira", 
camino de Las Salinas de por medio. 

Arto. 2. -(Adicionado). El objeto de es
ta donación es para que la Universidad Na
cional Autónoma construya en dicho terreno 
la Ciudad Universitaria¡\ con la extensión ade
cuada para las aulas y laboratorios de las Fa
cultades que funcionan en León, las residen
cias estudiantiles y los campos deportivos.-· 

Arto. 3 .-El Señor Fiscal General de' Ha
cienda, a quien se comisiona para otorgar la 
escritura, deberá indicar en ella, las medidas 
exactas del lote donado y los linderos respec
tivos". 

En estos momentos se retira de la Pre
sidencia el Diputado Dr. Montenegro Medra~ 
no, pasando a ocupar ésta el Primer Secreta
rio Diputado Dr. Granera Padilla, y la Pri
mera Secretaría el Diputado Trejos Somarriba. 

4 . -Se da lectura a un Proyecto de Ley, 
enviado por el Ministerio de Hacienda y C. P., 
encaminado a autorizar al Poder Ejecutivo pa
ra efectuar en el Presupuesto General de In
gresos y Egresos de la República, vigente, 
transferencias de Partidas, en el Ramo de Fo
mento, hasta por la suma de ($'. 37,000.00. To
mado en consideración, pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. -

5. -La Secretaria da lectura por separado 
a cada uno de los siguientes proyectos de ley, 
enviados por el Ministerio de la Gobernación, 
tendientes a conceder pensión mensual vitali
cia a las siguientes personas que han prestado 
valiosos servidos a la Patria: Salvador Gutié
rrez Blandón, de Jinotega, 1$: 100.00; y Tere
sa Amador Uriza, de Estelí, <$: 100.00. Toma
dos en consideración ambos proyectos de ley, 
pasan al estudio de la Comisión de Gracia. 

6.--Se da lectura a una exposición del se
ñor Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co en relaeión a la Memoria de ese Ministe· 
ri~ que abarca el período comprendido del 
año 1957 a 1963. 

En· estos momentos asume de _nuevo la Pre· 
sidencia el Diputado Dr. Montenegro Medra· 

ri~, pasando a ocupar la Primera Secretaría el 
Diputado Dr. Granera Padilla. 

7 . -Al someter la Mesa el dictamen que 
modifica el proyecto de Ley del Ejecutivo, 
tendiente a crear el Consejo Nacional de Trans· 
porte, el Diputado Presidente Dr. Montene
gro Medrano, considerando lo extenso del mis
mo mociona para que se le dispense lectura 
en lo 'general, moción que se aprueba. 

Al ·ponerse a discusión en lo particular 
el dictamen, el Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro Medrano, informa que en estos mo
mentos ha llegado a la Mesa el dictamen de 
mayoría sobre la Iniciativa de Reforma al 
Arto. 100 Cn., el cual es leído por el Dipu
tado Gr~nera Padilla, asimismo da lectura al 
Proyecto de Resolución que propone la Co
misión dictaminadora en que se acoge la 
iniciativa de reforma sugerida. A continua
ción se somete a discusión en primer debate, 
el dictamen y la Iniciativa. 

Como primer orador, el Diputado Vivas 
Benard en uso de la palabra expresa estar en 
desacuerdo con el dictamen de mayoría, por lo 
que tanto el que habla como el Diputado Ca· 
brales, conforme al Reglamento emiten dic
tamen de minoría, y procede a darle lectura, 
sometiéndolo en esta forma a consideración 
de la Cámara. 

El Diputado Presidente Dr. Montenegro 
Medrano, adara que de conformidad con el 
Reglamento Interior de la Cámara, se somete 
a discusión el dictamen de mayoría, en primer 
lugar. 

A continuación y considerando que tanto 
el dictamen de mayoría como el de minoría 
son extensos, el Diputado Romero Castillo, 
mociona para que se suspenda la discusión 
hasta que hayan sido sacadas copias mimeo
grafiadas. Se somete a discusión la moción. 

Se pronuncia en contra el Diputado Arauz 
Blandón, diciendo que es cierto que los dic
támenes son extensos, pero que en concreto la 
diferencia se puede resumir en dos o tres lí
neas, no teniendo objeto suspender la discu
sión para sacar copia, además de que toda re· 
forma debe ser discutida en dos legislaturas · 
y estando la pi:esente próxima a clausurarse, 
el tiempo apremia. 

,. El Diputado Romero Castillo, por lo an· 
tes dicho, expresa que se permite retirar su 
moción y manifiesta su opinión de que hay 
más lógica en el dictamen de minoría. 

Retirada la moción, se continúa la discu
sión conjunta de la iniciativa y el dictamen de 
mayoría. 

En uso de la J?alabra el Diputado Molina 
Rodríguez, expresa que la reforma al Arto. 
100 Cn., no tiene más que móviles políticos 
para congraciarse con el Clero y no habrá ver
dadera enseñanza religiosa mientras no se di
ga que ~s obligatoria y no optativa; . esta re
forma, dice, va en· contra de la propia Cons
titución que considera por igual a todos los 
ciudadanos, y para concluir manifiesta estar 
en desacuerdo con los dos dictámenes. 

Interviene el Diputado Y caza Tigerino, ex-
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presando que a la reforma tal como se propo
ne, le falta sensibilidad social. Si es cierto 
que se suprime la palabra Laica, más adelan
te se dice: "no será costeada por el Estado", 
que no es más que otra forma de expresar la 
idea del laicismo y no crea más que confusión, 
y más aún cuando se dice que no será en ho
ras lectivas, o sea, dice, que no habrá en rea
lidad enseñanza religiosa. La enseñanza reli
giosa es un derecho de los padres de familia 
que tienen para con. sus hijos, para que sean 
instruidos en la religión en la que ellos creen 
en principio y por fe. Este derecho de los 
padres de familia ha sido considerado en Ja 
declaración de los derechos del hombre, dere
chos universalmente reconocidos y continúa 
diciendo que la educación debe ser integral, no 
se debe instruir en la ciencia nada más y ol
vidar la parte espiritual y para finalizar ma
. nifiesta que se tomó el trabajo de sacar de 
las constituciones de ciertos países los artícu
los a los que en nuestra Constitución corres
ponde el Arto. 100, entre ellos: Brasil, Pana
má, Honduras, Bolivia, Alemania Occidental 
e incluso países tales como Alemania popular 
comunista, todos ellos consagran que la en
señanza religiosa es parte fundamental de la 
enseñanza. 

Por tales razones, el Diputado Ycaza Tige
rino mociona para que se diga que la ense
ñanza religiosa es optativa, de conformidad 
con los padres de familia, si fuere el alumno 
menor de edad, pero que será impartida den
tro de las horas lectivas. 

Se somete a discusión la moción conjun
tamente. 

En uso de la palabra el Diputado Urbina 
Romero, expresa que él suscribió la Iniciati
va, ya que entre otras cosas el Gobierno Li
beral da ayuda económica a la Iglesia con lo 
que se demuestra que el liberalismo no es ateo, 
ni anticlerical, que en nuestra Constitución 
hay ocho disposiciones que demuestran que 
en manera alguna se 'persjgue a alguien por te
ner creencias religiosas diferentes. 

En estos momentos el bullicio es tremen
do y el Diputado Presidente Dr. Montenegro 
Medrano, dirigiéndose al público concurrente, 
le informa que para proseguir en la discusión, 
es necesario dejar expresar a los oradores las 
ideas que quieran o tengan a bien exponer, 
de lo contrario tendrá que suspenderse la se- . 
sión. 

El Diputado Granera Padilla, se retira de la 
Primera Secretaría, asumiendo ésta el Dipu
tado Martínez Talavera. 

Continúa el Diputado Urbina Romero di
ciendo que Nicaragua es un país heterogéneo 
y es una misma ley la que nos gobierna, y no 
pueden crearse leyes que protejan a una cas
ta o sociedad determinada, y si ahora se pi
de reforma del Arto. 100, ¿por qué en 1912 
el gobierno conservador no lo reformó?, pre
gunta. 

En estocs momentos se retira el Dipu
tado Martínez Talavera, ocupando la Prime
ra Secretaría el Diputado Granera Padilla. 

El Diputado Presidente Dr. Montenegro 
Medrano, suspende la sesi6n obligado . por l.a 
barra que llena los pasillos y que hace 1mpos1-
ble que los oradores expongan sus ideas. 

8.-Se reanuda la sesión a las once y quin
ce minutos de la mañana del día jueves diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y seis, 
bajo la Presidencia del Diputado Dr. Orlan
do Montenegro Medrano, quien es asistido por 
los Diputados Dr. Orlando Trejos Somarriba 
y Prof. Francisco Chavarría V., como Prime
ro y Segundo Secretario, respectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Dr. Arsenio Álvarez Corrales, Don César 

Acevedo Quiroz, Don Francisco Arauz Blan
dón, Dv Daniel María Arauz, Don Alfredo 
Brantome, Dr. Carlos Guillermo Bonilla, Don 
José María Borgen Rivera, Don Humberto Bo
laños Osorno, Sra. Mary Cocó Maltez de Ca
llejas, Dr. Salvador Castillo, Don León Ca
brales, Dr. Carlos José Carrión, Don Arturo 
Cerna Salgado, Dr. Agapito Fernández, Srita. 
Irma Guerrero Chavarría, Dr. Octavio Gue
rrero Aguilar, Dr. Adolfo González Baltoda
no, Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. Julio Ycaza 
Tigerino, Don. Amoldo L6pez Cuevas, Dr. 
Santiago López González, Dr. Juan José Lu
go Marenco, Dr. Juan José Morales Marenco, 
Dr .. José María Moneada, Dr. Juan· Munguía 
Novoa, Sra. Irma Ferreti de Mejía, Dr. Adol
fo Martínez Talavera, Don Héctor Mairena, 
Srita. Felisa Prado Sacasa, Don Juan F. Pala
cios, Dr. Alejandro Romero Castillo, Don An
drés Ruiz Escarda, Don Napoleón Rodríguez, 
Dra. Oiga Núñez de Saballos, Don Guiller
mo Suárez Zambrana, Don Ildo Sol, Don En
rique Sánchez, Don Rcmigio Sánchez, Dr. Hen
ry Tíffer. Don Tito Tejada Orozco, Dr. Fran
cisco Urbina Romero, Don Ernesto Urcuyo 
Maliaño, Don Pedro Pablo Vivas Benard y 
Dr. Antonio Valdez Martínez. 

(Co;H#UMM·,j) 

PODER EJECUTIVO 

H1ol1nd1 y Crlldlto Pdblioo 

Reducción de Aforos que 
Gravan f mportaciones a Favor de 
Elena Frech de Nas tas 
No. 5027-8/U No. 357372-<J320.00 

No. 38 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades qut le confiere el 
Arto. 18 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo de lnduslrlal de 20 de Marzo 
de 1058. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

seftora Elena Frech de Nastas, para que de 
conformidad con el Arto. 18 de la citada 
Ley, se equipare su Planta Industrial prote
gida por Decreto No. 114 del 8 de julio de 

www.enriquebolanos.org


932 

1965, publicado en cla Gaceta• No. 164 de 
23 de julio del mismo ano. 

Segundo: El Decreto No. 11 del 22 de 
Diciembre de 1965, publicado en cla Ga· 
cetu No. 19 del 24 de Enero· de 1966, 
por el cual se le otorgó a la Planta protegida 
por Decreto No. 10 del 3 de Septiembre de 
1962, publicado en cla Gaceta> No. 226 del 
4 de Octubre del mismo ano reducción en 
un 00% de los aforos que gravan las impor· 
taciones de algunas de sus materias primas. 

jorge Armijo Mejía, Vice-Ministro de Eco· 
nomfa.-(f) Ramiro Sacasa Querrero, MI· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público. 

Considerando: 
Que conforme lo disput:sto en el Arto. 18 

antes mencionado, es procedente otorgar la 
equiparación solicitada para colocar a esta 
Planta en un mismo nivel de competlvldad. 

Por Tanto; 
De conformidad con el Arto. 18 de la ci· 

tada Ley. 
Decreta: 

Arto. 1.-Reduclr en un 90% los aforos 
que gravan las Importaciones que efectúa 
la seftora Elena frech de Nastas de las mate
rias primas utilizadas en la producción de su 
Planta Industrial, las cuales se detallan a 
continuación: 

Fraccid11 
Ara11c1laria: 

599-01-03 
699-07-02 
699-29--16 
609-29-20 -09 
899-17-03 
699-29 -16-02 
699-29--16-03 
699-29-16-04 
899-05-02-02 
655-04-02-09 

Dtseripción: 
Tela plástica 
Tornillos 
Ojetes· 
Ganchos para llaveros 
Anillos para Blnders 
Hebillas 
Hebillas de metal comt1n 
Remaches .,. 
Broches de presión 
Tejidos Impermeabiliza
dos para sombrillas 

899-03-03 Mangos plásticos y es· 
_ queletos para sombrillas 

899~ 11-03-00 Oancho1~,plásticos=para~ 
cuadernos <1':1 nr ~ 

899717_~03.. ~Sujeta papel - -v.: 
599-01-04~0.t . Láminas de plástico es· 

· ponjoso 
599~01::::.04·:._01 Papel Pertlnax 
614-07-00-09·~ Papel de lmpresión;·to..1~.,,1 
655-09-06-0!:h'Trjidos 1 recubiertos en 

716-13-18 

899-99-06 

una de .sus ..caras, con 
caucho, cuero y similares 
·M o 1 des para material· 
plástico '°· 
Oufas de metal. !'1"1 d 

Arto. 2.-EI presente Decreto tendrá la .. 
misma ·vigencia que la del Decreto N0y t 1 
del 22 de Dictembre de 1965, publicado en 
cla Gaceta• No. 19 del 24 de Enero de& 
1966. 

Dado en Casa Presidencial. ...-., Managua, 
D.N., a los diecisiete dlas del mes de febrero 
de mil novecientos sesenta y aeis.-{f) REl\!E.,. 
SCHICK, · PresiJtente -d~ la Repúbllca.--(f),. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 5950- B/U No 324220- IS CJ0.00 

Nueve mailana diez Mayo próximo rematar!se 
nhtlca, 1e1enta m1nzan11, jurl1dlcclón Teu1tepe, 
limitad•: oriente, Zacarru Orteg'; ponientP, Cruz, 
Oertrudl1, Rota Ro1trán; norte, Eva, Mobé1 Ro•· 
trin, <:ruz López; 1ur, Ju1n Martrnet, Tranqulllno 
Orozr.o. Crt1eaclo Rn1t•An. 

Valorada: Mil Córdrb ... 
l:jPcnta: Pollcarpo Ldl1lll11 a Francbca Loál1!¡1 

Rostrh y hermano•, mil córdobas. 
Oyen•e pollur11. 
Jnz21do Local Civil. 8oaco. velatldó1 Abril mil 

aoveclento1 ae1eatl1éi1,-J. Abad M. Deyanlra Cu· 
tro S., Srta. 

3 2 

N9 5967 -8/U N9 337060- * CJ0.00 
001 tarde diez Mayo próximo, eate Juz,ado, re

mataráae finca rústica Cerro Colorado, ella jurla
dlcclón, veinte m1nzan111 coa mejorH, lindante: 
oriente, Rumualdo Sequclrl"¡ occidente, Concep
ción ValdlYl1; norte, M1U11 Urblna¡ 1ur, do La 
Mul1. 

V1lorad1: Do1clento1 Córdobu. 
Ejecuta: Rafael López a Santiago Lanzaa. 
Oyenae po1tur11. 
Dado San Ramón, velntldó1 Abril mil novecien

tos 1eaeata y aeh.-Celao Lópet, Secretarlo. 
3 2 

N9 5969 -8/U NQ 357387- $ 90.00 
Cuatro tarde dlecl1él1 de Mayo, local este J1nga· 

do, venderáae al martillo camión mare1 8edford, 
Ejecut1: Julio C. Martrnn A. V. S. Daniel Urblna 
Dado Juzg1do Stgundo Civil del Dl1trlto. Ma· 

nagua, quince de Marzo de mil novecientos aeaeata 
y ael1.-H~ctor O. Llbby.-Carto1 Horaclo Ve¡a 
M., Srlo. 3 2 

N9 5065 -8/U NQ 357382- $ 90.0D 
Once la m1ftana, 1lete Mayo p•óxlm"• mb11fará-

1e martillo: Jeep, l and Rover, u11do; Refrigeradora 
Wutlngbou1e doce plH¡ Televisión Krande Pbl
lllp1. 

Ejecución: CIC V1. Armando Agullar. 
~ D1do Juzg1do 19 Civil Dl1lrlto. ,_,an1¡ua, vela
tld61 Abril mil noveclento1 1e1enta y 1el1, Diez 
veinte mlnnto1 de la maftana.-Jo1é ErnHto Benda
lla, Juez lo. CMI Dl1trlto.-N. Vlllavlceaclo, Srlo. 

3 2 

N9 6001-8/U N9 36CJ.W5-IJ 40500 
Diez mlft1n1 y culfro de 11 tarde, dlecl1él1 de 

Mayo •fto ea curao: diez m•ftana y cu1tro de la 
tarde diecisiete de M1yo 1ilo en enuo; diez mal'la
na y cuatro de la tarde dieciocho de Mayo en curso, 
Local este Jn1g1do, vendl"ran1e pública 1ub11t1, 
respectivamente y por 10 orden 1tgulentea blener. 

1) finca rúsllu denomlna11 La Allanu, com
prendida dentro de to1 ilitu ente• llnderoa: Oriente, 

· haclend1 Buena Vl1ta, Poniente y Norte hacienda 
Utlla¡ Sur, Hacienda S1nt1 Ro11 y San Francisco. 

b) Finca nhtlca denominada Buena Vt1ta com
prendida dentro de 101 1lguleatea llndero1: Oriente, 
b1clenda de Petronlla SilVI¡ Occidente, Hacienda 
La Alianza; Norte, la de Orrgorlo AIV1rado y Sur 
La Alianza. 

c) finca urbana ubicad• calle C1ndelarl1 com· 
prendida dentro 1lgulentea llndero1: Oriente Julio 
Lallnde¡ Poniente, Suceaorea Francl1co Outlérrez 
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RClmero; Norte, 1ucuorea je161 Sindl¡¡:o, c111le 
Candelaria en medio¡ Sur, Medellna y Zulema fll· 
zondo. 

d) Finca urbana ubicada Barrio San Seb11tlin 
comprendida dentro 1lgulentu llnd no1: Norte 
Sucealón A(da Dc·wnlng viuda de Puoa: Sur juan 
lir;naclo Oondlez; Oriente, Emilio Chamorro Be
nard, aeRunda venida Noroute en medio y po
niente lndaleclo Putora. 

e) Finca urbana Barrio AltaRracla comprendida 
dentro fBi!lulentea linderos: Norte, José Doloru 
Oarcfa Ro11lea y otrot; Sur, Cayetano Outférrez y 
otros, <:léclma nxta calle Sur Oeate en medio; E1te, 
Cario• Santo• f•jardo y otro•, vl¡é1lma avenida 
Sur, Oe1te de por medio y O~ate Moneeftor Donal
do Chbez Núftez. 

f) finca nittlca denominada Potrero San Marco1 
comprendida dentro tlRnlentu llndero1: Occidente, 
teatamentarla de Lorenzo Navurete¡ Norte, el. ca· 
llejón de 1el1 varu¡ Sur finca de Alejandro Terce
ro, Oriente, finca El Recreo. 

g) Blenea mueblu y acclonn lnventarladaL 
Ba1e1, avtlúo1 dado1 Inventarlo. 
Oyenae po1tur11 
Todo nrdeaado por auto de. ocho de la mailária 

del veintiocho de Abril ailo en cuno dentro del 
juicio de partición de 101 blenea de don Ismael 
Solórnno. ' 

Dado Juzgado de Partición, Man1gu1, veintiocho 
de Abril de mil noveclento1 1e1enta y ael1.-M1x 
Molin1, Secretarlo. 

3 1 

N9 6057-B/U N9 369421-.• 520.00 . . 
El dfa domingo 8 de Mayo de 1966, a 1118 a.m. 

en la Sala de Rem1te1 de nue1tra Agencia en •Jlno
tepea y de conformidad con el Arto. No. 23 de 
nuestra Ley Orgánica, se rematarán al mejor po1-
tor, 111 prend11 de plazo vencido, detallad11 a con• 
tlnuaclón cuyo1 dueilo1 no 111 hubieren renovado 9 
cancel1do a tiempo. _ • r1 

L11 peuona1 que quieran hacer postura en uta 
1ub11ta, pueden preaentu1e que 1erb o(d11 y aten
dld11 conforme a derecho. 

Np d1 la DtseripclrJn d1 
Bolita las Prtndas 

8051 d1l 
Rtmat• 

8063 1 Esclava 16 gre 
15929 1 Pulaera N9 8 15 gn 
21020 1 Anlllo de me11 5 gr1 

• 11820 
8650 
24.45 

507.50 26023 1 E1clava y 2 pul1er11, 120 gr• 
26976 2 Pul1er11, 4 1nlllo1 di1tlnto1, y 

1 par de chapH, 52 gr1 
27408 7 Aro1 y 3 pulaer11 86 ir1 
2Q064 1 C.deaa con medalla S gr1 
29073 2 Cadenu con mcd., 1 cordón con 

med., t puliera ttj chino, 2 anl-
1101, 1 alfiler coa cruclt1, 65 gn 

29089 l Anillo con piedra 5 gra 
29091 1 E1clava 7 gr1 
29108 l Anillo con piedra, 10 gn 
29118 1 Pulsera tej chino 20 gr1 
29120 1 Anillo con pledr1, 4 gr1. 
29126 2 Anlllo1 11101 6 gn 
29127 1 1!1clava 5 grs , · 
29132 1 Cadena tej. chino con med., U> 

gn -
20144 l Puliera ''l· chino, 20 gn ,,. . 
29164 1 Pulaera te • chh10, 1 anillo con 

29194 
29216 
29230 

pledr1, 25 gre 
1 Puliera fallgrana 40 ir;rs 
l .Cordón con med , 5 gr1 
3 Cadena1 dl1tlat11, l puliera N9 

8, 46 gra 
29244 1 Puleen 20 gr• 
29250 1 E1clan coa nombre 28 gr1 
29251 l Anillo 1110 2 ¡ra 

257.40 
500.50 

41.10 

342.50 
20.55 
20.55 
27.40 

IC960 
13.70 
27.40 
20.55 

54.80 
68.50 

68.50 
137.00 
2D.55 

246.60 
109.60 
82.20 
· e.2a 

Np d• la 
Boleta 

D1serlpéi<Jn d1 
las 1Jrtndas 

20257 1 Par de chongos lmlt. de perh, 

933 

Base dtl 
Remat1 

5 gr1 . ~ 27.40 
292r3 1 Cadena rev., con dije, 7 grs 27.40 
29297 3 C•dcn11 trj. chino, con medalla, 

60 gu 
29106 1 Puliera con dije, 18 gn 
29312 1 Anillo con pledr1, 2 1/2 ¡r1 
29314 1 Puliera No. 8. 10 gr1 
29323 2 Pul1er11 dlitlnt11. 46 gr1 
29339 1 Par de arl{ollu, 5 gr1 
29348 1 Puliera 19 gr1 
29351 1 Pulaen, 30 gr1 
29360 1. C1dena trj. chino, 10 gr• 
29367 1 Anlllo de mua, 3 1/2 gr1 y una 

olllta di; aluminio 
29370 1 Anlllo de me11 3 1/2 gr1 
29384 1 Anillo de mua 5 ll" 
29400 1 Par de pataconH 2 gr1 
29409 i 1 C1dena con med11!1, l collar de 

• cnent11 y 2 anllloa 30 gr1 
29416 1 Anillo con p!edr1, 4 gr1 
29420 1 Cadena con crl1to 17 itn 
29436 1 Pulaer1 de argolla 8 gn 
29442 1 Cadena con crlato 25 gn 
29449 . 1 E1clav1, t anillo 6 gra 
29452 1 Par de chlln¡o1 3 1/2 gr1 
29467 3 ~den11 dl1Unt11 y 7 .• arito• 20 

328.80 
9590 
685 

54 80 
246.60 

20.55 
95.90 

164.40 
54.80 

2055 
13.70 
20,55 

8.22 

121.30 
13.70 
82.20 
27.40 

109.60 
27.40 
13.70 

~ IWM 
29468 1 Anlllo con piedra, 5 gr1 20.55 
29475 1 C1dena reventada, con crlato, 5 

gr1 
29489 1 Pul.era y 3 1011101 dl1tlnto1,- 20 

gr1 
29495 1 Anillo de me11, 3 1/2 ¡u 
29500 1 Cadena y 2 anf1101 diltlnto1 7 gr1 
29525 1 Pulsera de 5 caden11 too pu 
29550 1 Cadena coa crl1to 8 gr1 · · 
29564 ,2 Anillo1 de meea y 1 par de ch1-

p11, 5 gn 
29578 l Par de chongo1 3 1/2 gr1 
2.,¡590 1 f1clava 8 gr1 
29385 l Anillo de me11, 1 pulierlla que-

brada, 1 uclava 5 gri 
29586 1 Anlllo de mema 2 gr1 
29588 1 Sogufa cou corazón, 5 gn 
29592 l Pulaera con piedra 25 gr1 
29601 1 Anillo coa piedra, 7_.arlto1, l par 

.. chongo1, 12 gr1 
29610 1 C1dena con medalla oro, 10 gr1 
29620 l Anillo con piedra 20 gr1 
29628 l Anillo con pleJra 5 gr1 
29637 1 Cadena con crl1to, 1 e1clava, 1 · 

par argollu, 3 anlllo1 de me11, 
30gn ' 

29648 2 Anlllo1, 5 gn 
29650 1 Pulaerlta N9 S 5 grs 
29660 1 E1clava 5 ir;ra 
29682 3 C.denu dhtlntu 21 gra 
2Q690 1 Anillo labrado 5 gn · 
29696 1 Par de chap11 21r1 
'29702 , 2 Pulaeras dtillnt1, 1 cadena, 

. . anillo 55 gu 
29708 1 Cadena eon crhto 15 gr1 
29709 2 Cadeo11 dl1tlnta1 8 gr1 
29715 . 1 Cadena 3 1/2 gr1 
29719 , 1 Pu·eera tej. chino, l cadena coa 

mrdalla 25 gra ' 
29722 1 Pu de cbongo1 3 gn 
29725 1 Anillo con pledr•, 20 grs 
29727 1 Anillito despegado 2 gr1 
29728 7 Arlto1, 2 cadenu dlstiat11, 6 ¡r1 
29735 .. 2 C1den11 dhtlatu, l esclava 18 

gn 
29737 1 Cadena con m'dalra, 1 anillo 

con piedra, 12 l[r1 · 
20754 1 Cordón con dije, l2 gn 
29763 . 1 Pulaera, 1 nclava, 55 gr1 
a9764 1 Puliera 30 ¡r1 

27.40 

82.20 
13.70 
34.25 

274.00 
34.25 

20.55 
13.70 
41.10 

27.40 
8.22 

27.40 
137,00 

47.95 
54.80 
82.20 
20.55 

95.90 
20.55 
20.55 
20.55 
75.35 
20.55 
8.22 

274.00 
68.50 
41.10 
13.70 

137.00 
13.70 
82 20 
6.85 

34.25 

95.90 

5480 
61.65 

219.20 
162.00 
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Np d1 'ª D1scrlpc/6n de Bas1 del ~dela DescrlpcltJn d1 Base del 
Boleta las prendas R1mat1 ole ta las orendas R1mat1 
29768 1 Cadena trj. chino, con crl1lo, 1 30082 1 Par argollu, 8 gr1 es 27.00 

par chapaa, 15 gu ' 60.75 30084 4 Aal1101 dl1tinto1, JO gn 40.50 
29780 2 Cadenaa dl1tlat11, 5 gr1 27.00 30091 1 Cordón 8 gr1 40 50 
29792 1 Cadrna 20 gr1 72.90 30101 1 Cadena, 2 gr1 8.10 
29798 1 Pulsera No. 8, 10 gr1 54.00 30107 3 Anl1101 di1tlnt'l1, 32 gn 121.50 
29821 7 Arllo1, 4 anl1101 d11llnto1, 3 ca- 30114 1 Puhera con piedra., 18 gn 94.50 

den11,30gr1 ll5.00 30122 1 Cadena con crl1to, 1 par argollas 
29825 1 Cadena con cristo, 8 gr1 33.75 10 gra 54.00 
29830 1 Cadena con crlato, 2 anlllo1 di•· 30125 1 Puhera N9 8, 10 gr1 47.2S 

tinto•, 10 gr1 40.50 30137 1 Cadrna con crl1to, 15 gr1 47.25 
29854 1 Anillo con piedra, 7 gra 27.00 30144 1 Pulsera tri chino, 1 cadena con 
29873 1 Pulaera No. 8, 1 par argollaa, 2 medalla, 30 grl 

1
135.00 

anlllo1, 1 cad., 40 gr1 168.75 30145 1 Cadena trjlda ehlna con meda-
29879 1 Cadena con crilto, 8 gn 27.00 lla, 25 gr1 135.00 
29888 1 Par de cbapu y un anillo, 5 gn 13.50 30147 t Prendedor, t medalla con chi1· 
29889 1 Anillo y una udena con medalla pll11, 10 gr1 54.00 

JO gr1 47.25 30148 1 Cadena con corazonclto, 3 gr1 13.50 
29891 1 Anillo con piedra, 10 er• 40.50 30150 2 Anlilo1, 5 gre 20.25 
29892 1 Cadena reventa di, 1 anfllo 4 gr1 11.50 30166 1 Anillo de meea, 10 are 40 so 
29894 1 Puliera con medalla, 35 gra 108.00 30178 1 Polacra tejido corozo con di-
29895 1 Cadena trjldo chino, 3 ant1101, t je, 10 gr1 47.25 

~u chongo1 23 gr1 110.70 30180 2 Pare1 argoll11, 1 cadena con CI• 
29897 1 t?lecra de argollu, 80 gr1 324.00 trella y pledr1, 17 gn 67.50 
29901 1 Anillo con piedra, 9 gr1 20.25 30184 1 C.dena con crl1to 10 gn 54.00 
29902 1 Caden1 con med1lla, 2 anlllo1 30186 t Cadena con dije de pledn, 

con pledr1, 13 &rl 67.50 20 gr1 108.00 
29906 1 Anillo can piedra 10 gu 108.00 30189 2 Caden11 dl1tlnt11, t cordón rev 
29913 1 C.dena con crl1to, 1 pul1er1 No. con medalla, 2 anlllo1 con ple-

8, 15 gr1 67.50 dru, 27 gr1 121.50-
29914 1 Pulaera tej. chino 25 gr1 135.00 30198 1 Cadena, 2 anlllo1, 12 gr1 54.00 
29915 1 Cadena con medalla 6 gu 27.00 30199 1 Pulecra N9 8, 17 gra 67.50 
29916 1 Anillo, 1 p1r de ch1p11 con ple· 3020() 1 Pul1e11 35 gr1 135.00 

dr1 8 gr1 27.00 30212 l Anlllo coa pledr1, 7 gn 33.75 
299'\1 t Pul1er1 con dije de med., 35 gr1 54.00 30217 l Pul1er1 27 gr1 135.00 
29~32 1 Puliera con dije, 32 gr1 54.00 30221 2 Anlllo1, 5 gr1 20.25 
29933 3 Aro1, 30 gr1 60.75 30228 1 Pul1era1 30 gr1 135.00 
29934 l Pul1er1 con med1ll1 23 gr1 81.00 30231 l Cadena con dije, 14 ¡r1 67.50 
29935 1 Cadena con crl1to, 1 par pataco- 30235 l Pul1er1 Np 8 coa medalla, 

ne1, 8 gr1 40.50 25 ¡ra 135.00 
29937 1 Pul1er1 tej. chino, 15 gu 60.75 30237 l Caden1 con medalla 15 gn 67.50 
29942 · 1 Anillo con pledr11, 3 1/2 ¡r1 13.50 30243 1 Pul1er1 N9 8, 14 gr1 67.50 
2994() 1 Par cbongo1, 3 1/2 gu 13.50 30246 1 E1cl1V1, 60 ¡r1 324.00 
29953 1 Anillo con pledrlt11, 3 gn 54·00 3ll247 2 Caden11 dl1tlnto1, 1 1nlllo con 
29900 1 Puliera 35 gn 167.40 pledr1, 10 gr1 54.00 
29961 l Pul1er1 tej. corozo, 10 ¡ra 5400 30249 l t'u de cbongo1, 3 1/2 gre 13.50 
29907 l Anillo librado 5 ¡rs 20.25 30257 3 Anillo• dl1tluto1, 8 gr1 20.25 
29968 1 Cwden1 con crl1to, 15 gr1 67.50 30259 1 Cadena trjldo chlniJ con med1· 
29978 1 Cordón con crl1to, 10 gr1 54.00 111, 30 &r• 135.00 
29982 1 Anillo coa pledr1, 7 gr1 27.00 30260 1 Anillo con pledn, 12 gr1 40.50 
29983 l Pul1er1 No. 8 18 gr1 81.00 30269 l Puliera NP. 8, 20 ¡n . 81.00 
29988 1 Pul1er1 trj, corozo 27 gn 108.00 30280 l C1dena teJido chino 2;; gra 108.0Q 
30000 l Caden1 coa· crl1to, 1 anillo con 30284 1 Caden1 con dije calado, 10 gr1 54.00 

pledr11, 15 gr1 54.00 30285 1 E1cl1Y1 coa nombre, 60 gre 202.50 
30008 1 C1den1 con crl&to, 1 anillo con 30287 l C.dena con med11la 25 gr1 135.00 

pledr1 12 1/2 gr1 54.00 30301 l Pul1er1, 15 gr1 67.50 
30013 1 Cordón con cri1to1 1 1nlllo con 30309 1 Anillo de me111 5 gr1 20.25 

pledr1 19 gn 94.50 30314 1 Pul1rra con dije, 28 gr1 135.00 
30018 2 C1dena1 dl1tlat11, 1 anillo J UD 30317 1 Pul1er1 trj corozo, 1 eacl1V1, 

roaarlo de plat1, 13 1/2 gr1 81.00 1 1nlllo con piedra, 17 gr1 81.00 
30019 1 Pul1er1, 30 gr1 13500 30318 1 Pul1e11 tej corozo, 25 gr1 108.00 
30036 1 Anillo de Promoción 10 gra 54.00 30329 1 E1c11v1 Np 8 rev, 1 cid con di-
30042 1 Par argoll11 de pelot1, 3 1/2 gr1 13 50 je, 1 1nlllo, 15 gra 67.50 
30050 2 Anillo• 10 gr1 40.50 30334 1 Caden1 con crlllo, 5 gr1 27.00 
30051 l Anillo de me11 4 gn 13.50 30335 1 Caden1 con crl1to1 to ¡r1 40.50 
30052 1 Prendedor, 1 par argollone1, 1 30342 1 Anillo de me11, 3·gn 12.15 

cordón revent1do, 1 par ch1p11 30349 1 Caden1 con medal111 3 1/2 ¡u 13.50 
10 ¡r1 40.50 30152 1 Cadena con crl1to, 10 gn 54.00 

30055 1 Anillo, t codeoa con medall1 10 30359 1 Pul1er1 N9 8, 4 ¡n 13.50 
gr1 67.50 30360 1 Caden1 con medall1 5 gr1 • 13.50 

30065 1 Anllk> de me11, l par ugoll11, 5 30361 1 Cadena rev con Med 5 ¡r1 27,00 
gr1 20.25 30362 1 E1el1Va, 3 1nl1101 diltlnto., 7 gr1 27.00 

30066 1 C1den1 No. 8 con dije de mone· 30365 1 Par de chongo1, 5 gr1 20.25 
da, 5 dólare1 25 gra 135.00 30372 1 C1dena, 1 anillo 1110, 5 gr1 27.00 

30068 1 Par de chlp11, 2 ¡n s.10 30376 l C1dena coa dije, 5 gn 20.25 
30072 1 Pulaera No. 8 con dije, 1 cordón 30379 1 Pulsera con dije, 5 gr1 27.00 

con crtlto, 25 r· 81.00 30381 1 Cordón 5 gr1 27.00 
30075 J Cadena con di e, 3 Jfl ¡re 13.50 3U384 1 Anillo con piedra, 7 ¡ra 27.00 
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30389 1 Cadena con cruz y medalla, 
8 gr1 

30392 1 Puliera, 23 gr1 
30393 3 Anlllo1 dl1tlnto1, y 2 alfllere1 

dlttlnto1, 6 gr1 
1 E1clava, 5 gr1 30398 

30399 
30403 
30413 
30415 
30425 
30435 
30438 
30439 
30451 
30453 
30455 
30458 
30461 

1 Pulaera tejida chino 20 ¡r1 
1 Cadena con crl1to, 15 gr1 
1 Anillo 1110, 5 gra 
1 Cadena 8 gn 
1 Anillo con piedra 3 1/2 ¡ra 
1 Cadena con medalla 19 gr• 
2 Anlllo1, 10 gr1 
1 Cadena con crl1to, 9 gr1 
2 PulaerH tejldu chino, 24 &" 
1 Anillo con pledrlt11 2 1/2 ¡r1 
1 E1clava 3 1/2 gr1 
3 Anillo• dl1tlnto1, 12 gr1 
1 Puliera tejido chino quebrada, 

35 ¡r1 
30462 1 Esclava con nombre, 5 gr1 
30464 1 Cadena con medalla, 1 par de 

chongo1, 12 ¡ra 
30466 
30409 
30472 
30481 
30482 
30489 
30496 
30497 
30506 
30~ 

1 Pul1era de monedlt11, 20 gra 
1 Cadena con crl1to 14 gra 
1 Puhera tejido chino 15 gr1 
1 Par argollonc1, 2 gr1 
1 Anillo de mua, 5 gr1 
2 Caden11 di1tlnt11, 23 gr1 
1 Anillo con piedra, 5 gn 
1 E.clava, 1 anillo 1110 5 gr1 
1 Pulaera, 30 gn 
1 Anillo con piedra, 1 cruz de fi

ligrana 14 gra 
30511 1 puliera tejido corozo. t cr.dena 

· tejido chino con dije, 35 &rl 
30518 J Anillo 11101 3 1/2 gr1 
30520 1 Cad. coa crl1to 5 gra 
30512 1 Pul1era tejido chino 15 gr1 
30526 1 Pul1era con plcdr11, 11 gr1 
30529 1 Cadena con dije de piedra, 26 gr1 
30536 1 Pul1C1a 20 gr1 

Base de, 
R1mate 

40.50 
67.50 

24.30 
21.60 
74.25 
60.75 
20.25 
40.50 
13.50 
81.CC 
35.10 
4050 

135 00 
9.45 

13.50 
33.75 

108.00 
20.25 

47.25 
108.00 
66.50 
66 !M> 

7.98 
19.95 
93.10 
19.95 
19.95 

159.60 

59.85 

159.60 
13.30 
26.60 
66.50 
46.55 

133.00 
106.40 
15.96 30645 6 Y da1. de género dlferentH 

30649 3 Yard11 de ¡éncro1 diferente flo-
tt~o IOM 

30654 6 Vardu de 1éncro diferente 26.60 
30769 8 3/4 género diferentee 26.60 
30981 1 Plancha eléctrica 13.30 
31354 3 Yarda• de ¡énno· 6.55 
31395 4 1/3 yarda de género• difercntH 19.65 
31412 3 Yardu 1eda labrada 1:uo 
31547 l 1/3 yd11 11,éncro para pantalón 10.48 
31592 3 V1r1111 género celute 7.86 
31594 3 Vardu de género café 9.17 
31615 1 l'lancha eléctrica 13.'0 
31617 3 Yardu género blanco 10.48 
31646 3 Vardu de género floreado 7.86 
31682 6 Vardu género dlfcrcntu 19 65 
31775 8 Yardu género diferente1 35.37 
31806 3 Vardu género• floreado 10.32 
31898 1 .Máquina de e1cr1bir 129.00 
32496 1 Máquina de coaer Eldna 129.00 
32529 1 Plancha eléctrica 9.03 

CAJA NACIONAL De CREDITO POPULAR 

Agencia en Jlnotepe 
2 2 

Titulos Supletorios 
N9 5870 -8/U N9 225744- • 45.00 

Lucio J Benito Ramhcz, 1ollclt1n arrendamiento 
lote terreno municipal L11 Dellclu, eata jurl1dlc
clón, do• maozan11 y media; oriente, Carlos Ramf
rer; occidente, Amado Outiérrez; norte, Ml¡ucl Ra
mlrez¡ 1ur, Leónld11 Ramhez. 

Qqlell ten¡a derecho opón¡11e, 

935 

San Lucu, veinticuatro de Marzo de mil nove
clcnto1 1e1enta y 1el1.-Secundlno Pércz Dfaz, Al
calde Mnnlclp1l.-Dlr¡o M. Moreno, Srlo. 

3 2 

N9 5871 -8/U N9 225742- CJ 45.00 
juliana Remfrez RodrfRuez, 1ollclta arrendamlen• 

to terreno municipal El 801que1 uta juri1dlcclón, 
1el1 manzan u; oriente, Oertrudl1 R1mfrez; occiden
te, Miguel Ramfre1; 1ur, Cario• Ramfrez¡ aorlc 
Ju1111 Pineda. • 

Quien ten¡a derecho op6n¡11e. · 
San Lucu, nlntltré1 de Marzo de mll noveclen

te1 1e1enta J 1el1.-Secundlao Pérez Dfaz, Alcalde 
Munlclpal.-Dlego M. Moreno, Srlo. 

3 2 

H9 5872-8/U N9 225743 - t 45.00 
Carlo1 Ramrrez Pérez, 1ollclta arrendamiento te

rreno municipal 1!1peranZ1, 1el1 manzanu· oriente 
Oertrudl1 R•mfrez¡ occidente, Le6nld11 

1

R1mfre~ 
rur, Miguel Ramfrez; norte, Julia Ramlrn. 

Quien tenga derecho opóng11c. 
San Lnc11, veinticuatro de M1rzo de mil noveclen· 

to• 1ennt1 y 1cl1 -Secundlno Pérez Dfu, Alcalde 
uMnlclpal.- Diego M. Moreno, Srlo. 

3 2 

N9 5880-8/U N9 311292- 4 13500 
Federico Ortcz Ortez, San Fernando, pÍde trtulo 

1upletorlo do1 propled1de1 ubicada jurl1dlcclón 
Mozontr¡ •) Lote noventa manzanu, limitado: 
narte, Lorenzo Oómez y Petrontlo Landero· 1ur 
camino real Ocotal-San femando¡ oriente, Lu'clan~ 
Oulllén; occidente, Dr. l11clo Alvlr¡ b) Lote velo· 
tlclnco muzan11, llmltado: norte, camino real Oco
tal-San Fernando; aur y occldcnle, Dr. l11clo Alvlr
orlcnte, habel de Alvlr. ' 

Valóralu: Do1 Mil Córdobu. 
Opo1iclone1, término legal. 
Dado juz¡ado Di1trlto. Ocotal, velntltré1 Marzo 

mil novc~tento1 1e1enta y 1el1.-T. R. Maldonado 
-Rey. Zunlga, Srlo. · 

Conforme.-Rcynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 5867 -8/U N9 325329- t 45.00 
Paullno Pavón, 1ollclta utulo nbt1c1, Catarlni; 

oriente, Manuel Ouerrcro; poniente, féllx Hernáa
dn¡ norte, Leónldu Carballo; 1ur, Manuel Gue
rrero. 

Op6ng11e. 
Juzgado Civil del Dl1tflto. Masaya, venthiucve 

Marzo mil noveclento1 1eaentl1él1.-Carlo1 Mar
trnez L. 

3 2 

N9 5859-8/U N9 3020b6-4 45.00 
• Roacndo fcrn4ndez Lópcz, pide titulo 1upletorlo 

ru1tlco La Orilla (~andaim,); orlenae, Honaldo 
Sáncbez; poniente, francl1c1 López; norte, Mar¡a
rita Murlllo; eur, Ronaldo Sáacbcz. 

Opóngante. ._ 
Juzgado Civil Distrito. Granada, treinta Marzo 

mil noveclento1 1eaentid61.-Edmundo Matue, Srlo. 
3 2 

N9 5893 - B/U N9 350826-4 45.00 . 
Alberto Altamlrano, 1oliclta titulo supletorio 

diez manzan11, cata jurl1dicclón; oriente, Oulllerml~ 
na Outlérrez; 1ur, poniente, fellclauo Rcyca· norte 
Palmera. ' ' 

lntercHdo1 opónganse. 
juzgado Distrito Civil. León, quince Abril, mil 

aovcclcnto1 1caentlsél1.-Nocl Pozo, Secretarlo. 
3 2 

N9 5898 -8/U N9 300490- t 45.00 
Ramón Hurlado, 1<>llclta 1uplctorlo, veinte manza. 

DH, Coade¡1¡ oriente, camino L1braaz11¡ occldeat1 
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Jerónimo Cruz; norte, Domingo Paz; sur, quebrada Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana-
• Condega. gua, Dhtrlto Nacional, doce de Abril de mil nove-

Opónganee. - ciento• 1e1enta y 1ell.-Humbecto Ramfrez l!i:ra-
Juzgado Civil Di1trlto. E1tclf, doce Abril mil no- da, Mlnl1tro del Distrito Naclonal.-Carlo1 Calle-

vcclcnto1 1eaent11él1.-0. Oullérrez.-Hugo Ter- ju Morelra, Secretarlo del Concejo Dlstrltorial. 
cero, Srlo. 3 3 

3 2 

Arriendos de Terrenos Municipales 
N9 5876 -8/U N9 225741- • 45.00 . 

Oertrudl11 José André1 Ramfrez Oondlez, solléi~ 
tan arrendamiento terreno municipal cSarallo•, Ci
ta jurisdicción, siete manzan11; oriente, Juan Pine
da; occidente, J111l101 Rodrfguez; norte, Juliana Ro .. 
dríguez; 1ur, Carlos Ramírez. 

Quien tenga derecho opóague. ,, .. 
San Luc11, vetattdó1 de Marzo de mll noveclcn

to1 1eaenta y 1el1.- Secundlno Pérez Díaz, Alcalde 
Munlclpal.-Diego M. Moreno, Srlo, 

3 3 

. N9 5875 -B/U N9 225740- • 45.00 
Miguel, Pedro, Pilar, José Ramfrez Rlvn, 1ollcl· 

tan arrendamiento terreno muntcipal Trapiche, esta 
jurladtcclón, 1ci1 manzanu; orlcn1e,· Juliana Rodrf
gucz; occidente, An111tulo Pérez, francisco Mo
reno; norte, Juan Pineda¡ 1ur1 Amado Outlérrez 

Quien tenga derecho opóngase. ., ' 
San Lucu, vclntldó1 de Marzo de. mil noveclen. 

to1 eesenta y 1eil.-Secundlno Pérez Dfaz, Alcalde 
Munlclpal.-Dlcgo M. Moreno, Srlo. 

3 3 

. N9 5849- B/U N9 343618-· 135.0o 
Lidia Outl~rrez P., 1ollclta arriendo terreno mu

nicipal, diez ailo1 costa laguna, e1t1 jurl1dlcclón, 
mide diez vara1 de frente por treinta de fondo, li
mitada 111: norte, lote eolicltado por Araulfo Mar
traez y Sidt>mlra de Martíoez; 1ur, lote aollcltado 
por Elol11 Porru O.¡ oriente, terreno 1ollcltado por 
Aguatfn Puente. S.¡ poniente, carretera Maaatepe a 
Nladlrf. 

Opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. Muatepc, veinticuatro de 

Marzo de mtl novecientos 1cacnt1 y acll.-Oerardo 
A. Oaltia, Alcalde Munlclpal.-juana L. Hernán
dez L., Srla. 

33 

N9 5917-8/U N9 3~7367-· 90.00 
Ullses Carrillo, 1oltclt1 arriendo. terreno munlcl· 

pal, diez ailos coita 11¡un11 e1ti jurisdicción, mide 
diez var11 de frente por cuarenta de fondo, limita
da uf: norte, Carlos Suárez; 1ur, Mlramón Porra1, 
calle de por medio¡ e1te1 Laguna¡ oeate, Cbne 
floreL 
Opón~ue término legal. 
Alcaldla Municipal. Mautcpe, diez y nueve de 

Abril de mil aoveclentoa 1uenta y sel1.-0crardo 
A. Oaltán O., Alcalde Muntclp1l.-Juan1 L. Her• 
aández, Srta. 

3 2 

Ventas de Terreno• Ejidales 
N9 5892-B/U N9 313646- • 180.00 

Lul11 C11tlllo de Hcrnández, mayor de edad, 
ca11da, de of1clo1 domé1tlco1 y Je cate domlc1llo1 
1ollcita venia lote terreno ejidal de veinticuatro 
manzana• de txtenalón, altuado en la comarca de 
Cuajachlllo y comprendido dentro de 101 algutentea 
linderos: oriente, cammo en medio, predio que fué 
de Lul1 Obregón, hoy de Manuel Olivare• Obre
gón; poniente, propiedad que fué de Juan Oadea, 
hoy de Ja tc1t1mcntarfa de jo1ef1n1 Oadea; norte, 
propiedad de Clriaca Canales viuda de Oadea; 1ur, 
propiedad de Manuel Olivares Obregón. 

Quien tuviere derecho, opóague término legal. 

N9 5949-8/U N9 357378- • 180.00 
hldora de la Luz Pérn de Contrera1, mayor de 

edad, casada, de oflclo1 doméstlcoa y de ute domi
cilio, 1ollclta venta de un lote de terreno ejidal, 11· 
luido en la comarca de Santo Domingo, con una 
extenalón de do1manzanasy1iele mil ciento cuaren· 
ta y tre1 var11 rnldradu y con 101 llndcro1 •ilrulen· 
tea: oriente, lote de terreno de Su1ana Pérez Ouldo; 
occidente, terreno de franchca Oertrudls Pérez de 
Solano; norte, finca de Roberto Maltez hoy de Pe· 
tronlla Guido¡ y aur, flaca de Heliodoro E1cob1r y 
o\10010 Pérrz. 

Quien tuviere derecho, opóngue término ltgal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua Oldrtto Nacional, a 101 doce días del me• de 
Marzo de mil noveclentoa 1eaent1 y 1ei1,-Humber· 
to Ramfrrz E1t11da 1 Minlatro del l..>latrlto Nacional, 
-Cario• Callej11 Morelra, Secretarlo. 

3 2 

'· . 
Declaratoria de Heredero9 

No. 5992-8/U No. 355031 -<J 15.00 
Andrea Adelina Orozco, solicita declará· 

sel e heredera madre francisca Orozco, her· 
manas Maria, Concepción, Yolanda Orozco, 
bienes nlstica, derechos, acciones. 

Juzgado Civil Distrito.-Masaya, diecinue
ve Abril mil novecientos sesenta y seis.
Carlos Martfnez L., Srio. 

Citación de Procesado 
No. 481 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce. 
sado Pedro Sobalvarro, de generales igno· 
radas, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca a este. Despacho a defen· 
derse en causa criminal que se sigue en su 
contra por el delito de homicidio cometido 
en la persona de juan Sánchez, quien fue 
mayor de · edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de La Garita, de e·sta jurisdicción, 
bajo apercibimiento de declararle rebelde, 
elevar la presente causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de caplurar a dicho derincuente, 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen 
de la ciudad de Matagalpa, a los veintinueve 
dlas del mes de Marzo de mil novecientos 
sesenta y seis. -Angela Rizo C.-Lydia Ma. 
Chavarrla L., Srla. 

Es conforme.-Matagalpa, veintinueve de 
Marzo de mil novecientos sesenta y seis.
Lydia Ma. Chavarrfa L., Secretaria. 

1 
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